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Asociación Paraguaya de Enfermería
Con Personería Decreto N" 16726 - 18 de Marzo de 1gS3

Afiliado al Consejo lntemacíonal de Enfermeras (C.l.E.)
Federación Panamericana de Profes¡onales de Enfermería (F.F.p.p,E.N.)

lntemacional de Sev¡cios Púbt¡cos (lSp)

Nota Ne: 39/2024

Asunc¡ón, 13 de mano de 2024

En el pafs existen leg¡slaciones que regulan la profesión de Enfermerfa.

1) La ley 3206 que regula el ejercic¡o de la Enfermería en la Reprlblica del Paraguay promulgada en el año 2007, la
cualcuenta con 3 {tres) oeffetos Reglamentar¡os que contemplani

. Del objeto de lá ley.

. Delejerc¡cioprofes¡onal.

. Pr¡nc¡pios de la práctica prof€sional.

. Cond¡ciones para eleierc¡cio de la enfermería.

. Requ¡sitos para el ejerc¡cio de la enfermería.

. Las competenc¡as del profesional de enfermeria.

. De la cal¡dad de atenc¡ón de enfermeria.

. lnscr¡pc¡ón de certificác¡ón profesional.

. Ejercicio del poder disc¡plinar¡o.

. De la autoridad de aplicación, las obligaciones del personal de enfermeria,

. De las proh¡b¡ciones.

. Régimen laboral.

. Régimend¡5ciplinario.

. Del eierc¡c¡o ¡legal de la profesión.

2) ta l-EY 662s QUE REGUTA tA CARRERA pROFESIONAL DEt PERSONAI DE ENFERMERIA DEL sEcron lÚauco que

€ontempla:
. Objeto y finalidad Ambito de Aplicación;

. princ¡pios que rigen a la Carrera Profeslonal del Personalde Enfermerfa;

. Autoridad de Apl¡cáclón;

. Del¡ngreso a la Carera Paofesionaldel Personalde Enfermería.

. De la Promoc¡ón en la Carrerá Profes¡onal del Personál de Enfermerla.

Por lo expuesto y considerando que la Enfermería dispone de leyes y reglamentac¡ones que regulan la profes¡ón

desde hace 17 añot y con una Leyde Carrera Profesionalen eltercer año de aplicac¡ón, solicito se contemple en el proyecto
de la Carrera Civil las leyes especiales y ügentes que regulan la profesión de Enfermerla en el país.

En la espera de una respuesta ludo respetuosamente
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Dr. Carlos ternándet Valdov¡nos.
M¡ni5tro,
Minlsterio de Economh y tinanzas.
Prcsente.

Tengo a bien d¡r¡g¡rme a usted en nombr€ y representación de la Asoc¡ación Paraguaya de Enfermeria - ApE, grem¡o
que representa a todas/os las/os enfermeras/os de todo el pals, la cual cuenta con una trayector¡a de más de 65 años de
vi8encia y está añliada al Consejo Internacional de Enfermería - ClE, m¡embro de la Unión Global de Enfermerfa (GNUL de
la Fede.ación Panamericaná de Profesionales de Enfermerfa - FEPPEN, a la lntérnac¡onál de Servic¡os públ¡cos - tsp y es
m¡embro act¡vo del Conseio Regional de Enfermerfa del MERCOSUB-CREM; Asoc¡ación que cuenta con 17 Flllales en todo
el País; para exponer cuanto sigue:
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